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framirez@cantauco.com

De: Eduardo Ordenes M. <eordenes@cantauco.com>
Enviado el: martes, 17 de diciembre de 2019 11:43
Para: framirez@cantauco.com
CC: c.ortiz@cantauco.com
Asunto: RV: ACCIONES EDIFICACIÓN EXEQUIEL FERNANDEZ 1670

 
Felipe, en la tarde veamos quien es y que antecedentes manejan ustedes y que gestiones han 
realizado  
Atte. 
 
 

 
 
 
De: Contacto Cantauco [mailto:contacto@cantauco.com]  
Enviado el: martes, 17 de diciembre de 2019 10:53 
Para: Eduardo Ordenes 
Asunto: Fwd: ACCIONES EDIFICACIÓN EXEQUIEL FERNANDEZ 1670 
 
Para conversar!!! 
 
 

Inicio del mensaje reenviado: 
 
De: Marcela Plaza <rckmarcela@gmail.com> 
Asunto: ACCIONES EDIFICACIÓN EXEQUIEL FERNANDEZ 1670 
Fecha: 14 de diciembre de 2019, 10:52:53 CLST 
Para: contacto@cantauco.com 
 
Me dirijo a Ustedes para exponer las siguientes situaciones: 
 
 La casa de mi familia, colinda con vuestra construcción y habiendo revisado acuciosamente las leyes 
respecto a la construcción de edificios colindantes a casas habitación, debo reconocer, que en la mayoría de 
los casos ESTAS LEYES LES FAVORECEN, es que apelo únicamente a la ÉTICA DE USTEDES, 
sabiendo que se trata de "personas" a quienes afecta lo que expongo a continuación, ATENDIENDO QUE 
CADA UNA DE ESTAS SITUACIONES HA SIDO INFORMADA  A DISTINTAS PERSONAS QUE 
CUMPLEN ALGÚN CARGO EN LA CONSTRUCCIÓN EN CURSO, PERO CUYA INDIFERENCIA (Y 
BURLA) QUEDA CLARA HASTA EL DÍA DE HOY.  
Desde los últimos acontecimientos al inicio expongo: 
 
1° En forma reiterada encuentro en mi patio, desechos de los materiales que son usados en la construcción, 
principalmente bolsas de "cemento o adhesivos" (las cuales he ido a "devolver" a la constructora) 
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2° Los ventanales de mi terraza han sido afectados por "goterones" de materiales (gotas enormes de 
¿cemento? u otro material. estos mismos ventanales ya casi no se cierran o abren debido al material 
particulado que se acumula en los rieles deslizadores. 
 
3°  Los ruidos molestos por sobre los decibelios permitidos. Los cuales obviamente niegan al momento de 
informar. Respecto a esto, al inicio de la construcción, fuimos muy tolerantes, pero hay situaciones en que 
realmente fue sorprendente. Mis dos hijos universitarios, tuvieron que durante el año en curso, simplemente 
salir a estudiar fuera de su casa, debido a estos ruidos, .algo que durante el día yo no experimenté, con 
motivos de estar en mi lugar de trabajo.  Los días sábados, me he permitido medir estos ruidos (soy 
profesora de física) y marcan por sobre los 55 dB, situación que ya informé al Ministerio del Medio 
Ambiente, y que estoy a la espera de la supervisión correspondiente a la constructora, proceso que sé, será 
de mucha demora, por lo que ustedes, siguen siendo los favorecidos. 
 
Lamento estas situaciones, algunas inevitables tal vez, como el "ruido", pero apelo a lo último que 
queda:  LA CORDURA Y LA EMPATÍA... Somos personas que trabajamos y/o estudiamos y queremos 
seguir viviendo en nuestra casa tranquilos y con  respeto a cada uno que nos rodea.  
 
Esperando vuestra REACCIÓN y respuesta a lo ya expuesto, atentamente: 
 
MARCELA PLAZA BELLO 
FONO:  9 9785 8500 
 



OBRA Edificio Exequiel Fernández
UBICACIÓN Exequiel Fernández 1670, Ñuñoa

FECHA 03-12-2020

ITEM DESCRIPCION
% AVANCE 

ACUMULADO

Exequiel Fernández 1670

A. Trabajos previos

A.1 Demolición

A.1.01 DESARME Y DEMOLICIONES 100,00%

A.2 Instalación de faneas

A.2.01 Protección y mantención de árboles 100,00%
A.2.02 Lockers para personal 100,00%
A.2.03 Construcción de Bodegas 100,00%
A.2.04 Construcción de Oficinas 100,00%
A.2.05 Construcción de Baños y vestidores 100,00%
A.2.06 Construcción de comedores 100,00%
A.2.07 Sanitización baños y duchas 93,75%
A.2.08 Equipamiento de faena 100,00%
A.2.09 Instalación eléctrica de faena 100,00%
A.2.10 Instalación sanitaria de faena 100,00%

A.3 Cierre Provisorio

A.3.01 Portón de acceso Obra 100,00%

A.4 Sala de ventas

A.4.01 Sala de Ventas 100,00%

A.5 PILOTO TRAMOYA

A.5.01 PILOTO TRAMOYA 100,00%

B. Obra gruesa



B.1 Niveles, trazado y replanteo

B.1.01 Niveles 100,00%
B.1.02 Trazado 100,00%
B.1.03 Replanteo 100,00%

B.2 Entibaciones y socalzado

B.2.01 Excavación entibaciones 100,00%
B.2.02 Moldaje entibaciones 100,00%
B.2.03 Enfierradura entibaciones 100,00%
B.2.04 Hormigón entibaciones 100,00%
B.2.05 Lechada entre pilas 100,00%
B.2.06 Anclaje de pilas 100,00%
B.2.07 Extracción tierra pilas 100,00%
B.2.08 Picado pilas 100,00%

B.3 Movimientos de tierra y rellenos

B.3.01 Escarpe 40 cm 100,00%
B.3.02 Excavaciones a máquina 100,00%
B.3.03 Excavaciones a mano 100,00%
B.3.04 Rellenos compactados 100,00%
B.3.05 Retiro de Escombros 93,75%
B.3.06 Perfilado a Mano 100,00%

B.4 Hormigones

B.4.01 Emplantillados 100,00%
B.4.02 Radieres 100,00%
B.4.03 Pulido losas subterráneo 100,00%
B.4.04 Hormigón Estampado 100,00%
B.4.1.01 Hormigón de fundaciones y losas de fundación 100,00%
B.4.1.02 Hormigón de muros / pilares 100,00%
B.4.1.03 Hormigón de losas 100,00%
B.4.1.04 Hormigón de vigas 100,00%
B.4.1.05 Hormigón escaleras 100,00%
B.4.1.06 Hormigón muretes exteriores 100,00%
B.4.1.07 Hormigón muro contraterreno  subterráneo 100,00%
B.4.1.08 Hormigón muros y losas estanques de agua 100,00%
B.4.2.01 Excavación Fundaciones Grúa 100,00%
B.4.2.02 Enfierradura Fundaciones Grúa 100,00%
B.4.2.03 Hormigón Fundaciones Grúa 100,00%

B.6 Moldajes

B.6.01 Moldaje de fundaciones 100,00%



B.6.02 Moldaje de vigas, antepechos y dinteles 100,00%
B.6.03 Moldaje muros contra terreno 100,00%
B.6.04 Moldaje escaleras 100,00%
B.6.05 Moldaje de muros 100,00%
B.6.06 Moldaje de losas 100,00%
B.6.07 Pasadas instalaciones 100,00%
B.6.08 Moldaje Estanque de Agua 100,00%
B.6.09 Descimbre 100,00%

B.7 Impermeabilizaciones

B.7.01 Imperm. radier subterráneo 100,00%
B.7.02 Imperm. muros subterráneos 100,00%
B.7.03 Imperm. estanques de agua 100,00%
B.7.04 Imperm. rampas vehiculares a subterráneos 0,00%
B.7.05 Imperm. Losas exteriores 1° Piso peatonales 20,00%
B.7.06 Imperm. losas y vigas exteriores 1° Jardineras 0,00%
B.7.07 Impermeabilizaciones baños y cocinas 70,00%
B.7.08 Imperm. terrazas techadas 40,00%
B.7.09 Imperm. terrazas no techadas 0,00%
B.7.10 Imperm. sala basura 100,00%

B.8 Techumbre y cubierta

B.8.01 Estructura de techumbre edificio 100,00%
B.8.02 Cubierta edificio 100,00%
B.8.03 Hojalaterias 100,00%
B.8.04 Bajadas de aguas lluvia 80,00%
B.8.05 Cubierta Policarbonato 65,00%
B.8.06 Hojalatería alfeizar 1,40%

B.5 Enfierradura

B.5.01 PROVISÍON DE ACERO A63 100,00%
B.5.02 ENFIERRADURA 100,00%

C. Terminaciones

C.1 Aislaciones

C.1.01 Aislac. térmica exterior muros fachada (EIFS) 50,00%
C.1.02 Aislac. térmica pisos ventilados 0,00%
C.1.03 Aislac. térmica cubierta en sectores hojalatería 100,00%
C.1.04 Aislación. térmica cubierta sectores terrazas no techadas 100,00%
C.1.05 Aislación tabiques no estructurales interiores 94,00%



C.1.06 Aislación acústica en descargas sanitarias 94,00%

C.2 Tabiquerías

C.2.1.01 Tabique estándar 70mm 94,00%
C.2.1.02 Tabique TDA 94,00%
C.2.1.03 Tabique Shafts 80mm 94,00%
C.2.1.04 Tabique 150 EXTERIOR 94,00%
C.2.1.05 Vigones 73,00%
C.2.1.06 Chambrana ascensores 0,00%
C.2.1.07 Tabique Térmico 90mm 94,00%
C.2.1.08 Tabique Caldera 120mm 94,00%
C.2.1.09 Tabique Bow window 0,00%
C.2.1.10 Revestimiento Poligyp 58,00%
C.2.1.11 Faldón Tinas 43,00%
C.2.1.12 Zócalos Baños 43,00%

C.3 Pavimentos y revestimientos

C.3.1.01 Piso fotolaminado 2,00%
C.3.1.02 Sobrelosas 58,00%
C.3.2.01 Papel Mural 2,00%
C.3.2.02 Oleo Opaco base Papel 12,50%
C.3.3.01 Pavimento sala de basura 100,00%
C.3.3.02 Revestimiento muros sala de basura 100,00%
C.3.3.03 Pav baños deptos Air Grey 30x60 43,00%
C.3.3.04 Pav Living-cocina y logia Dptos Lounge Grey 30x60 43,00%
C.3.3.05 Pav Cocina y logia Dptos Town Sabbia 30x60 43,00%
C.3.3.06 Pav Sector común y terrazas Urban Grigio 30x60 57,00%
C.3.3.07 Rev Baños Muro 1 y SC. Air Grey 30x60 43,00%
C.3.3.08 Rev Cocina y Logia Town Sabbia 15x60 43,00%
C.3.3.09 Rev Baños Muro 1 Dptos. White MT 30x60 R Mate 43,00%
C.3.4.01 Rinconeo de yeso en cielos de hormigón 68,00%
C.3.4.02 Rinconeo de yeso en muros de hormigón 68,00%
C.3.5.01 Maquillaje Fachada 65,00%
C.3.5.02 Estuco para recibir enchape 30,00%
C.3.5.03 Estuco de bordes rasgos 85,00%
C.3.5.04 Bardas de terrazas 85,00%
C.3.5.05 Quemado y QHC 100,00%
C.3.5.06 Sobrelosa para Pendiente Estanque 100,00%
C.3.5.07 Redondeo Estanque y Cl. Ecológico 100,00%
C.3.5.08 Canal Aguas Lluvia Terrazas 30,00%
C.3.5.09 Gárgolas 30,00%
C.3.5.10 Asentamiento de tinas 43,00%

C.4 Pinturas, texturas, pastas y barnices



C.4.01 Latex 27,00%
C.4.02 Esmalte al agua semibrillo 27,00%
C.4.03 Esmalte sintético 2,00%
C.4.04 Pintura Fachada grano medio 20,00%
C.4.05 Pastas 27,00%
C.4.06 Sello matapolvo estacionamientos 0,00%
C.4.07 Pintura demarcación estacionamientos y señalización 0,00%
C.4.08 Barnices para maderas interiores 2,00%
C.4.09 Demarcación estacionamiento Minusválidos 0,00%
C.4.10 Enchape Petromur 5,00%
C.4.11 Pintura Subterráneo 0,00%
C.4.12 Pintura Caja de Ascensores 100,00%
C.4.13 Pintura Puertas 2,00%
C.4.14 Cantería Falsa 5,00%
C.4.15 Franja antideslizante 0,00%

C.5 Molduras

C.5.1.01 Guardapolvos FOTOLAMINADO 70 X 12 4,50%
C.5.1.02 Guardapolvo cerámica o porcelanato terrazas deptos. 33,00%
C.5.1.03 Guardapolvo cerámica o porcelanato pasillos comunes y conserjería 43,00%
C.5.1.04 Cornisas 58,00%
C.5.2.01 Cortagotera en terrazas 2,00%
C.5.2.02 Cubrejuntas 2,00%

C.6 Puertas y marcos

C.6.1.01 Puertas de Caldera 2,50%
C.6.2.01 Puerta acceso enchapada PM1 2,00%
C.6.2.02 Puerta Comedor enchapada PM5 45,00%
C.6.2.03 Puerta acceso Edificio PM7 0,00%
C.6.3.01 PUERTAS PINTADAS DEPTOS 1 PISO 100,00%
C.6.3.02 PUERTAS PINTADAS DEPTOS 2 PISO 100,00%
C.6.3.03 PUERTAS PINTADAS DEPTOS 3 PISO 100,00%
C.6.3.04 PUERTAS PINTADAS DEPTOS 4 PISO 0,00%
C.6.3.05 PUERTAS PINTADAS DEPTOS 5 PISO 0,00%
C.6.3.06 PUERTAS PINTADAS DEPTOS 6 PISO 0,00%
C.6.3.07 PUERTAS PINTADAS DEPTOS 7 PISO 0,00%
C.6.3.08 PUERTAS PINTADAS COMUNES -2 SUBT 50,00%
C.6.3.09 PUERTAS PINTADAS COMUNES -1 SUBT 0,00%
C.6.3.10 PUERTAS PINTADAS COMUNES 1 PISO 50,00%
C.6.3.11 PUERTAS PINTADAS COMUNES 2 PISO 100,00%
C.6.3.12 PUERTAS PINTADAS COMUNES 3 PISO 0,00%
C.6.3.13 PUERTAS PINTADAS COMUNES 4 PISO 0,00%
C.6.3.14 PUERTAS PINTADAS COMUNES 5 PISO 0,00%
C.6.3.15 PUERTAS PINTADAS COMUNES 6 PISO 0,00%
C.6.3.16 PUERTAS PINTADAS COMUNES 7 PISO 0,00%



C.6.4.01 Marco metálico 50,00%
C.6.4.02 Marcos enchapados 90mm 2,00%
C.6.4.03 Marcos para pintura 90mm 45,00%
C.6.4.04 Marcos enchapados doble contacto 90mm 0,00%
C.6.4.05 Marcos para pintura doble contacto 70mm 45,00%
C.6.4.06 Marcos enchapados 70mm 0,00%
C.6.4.07 Marcos para pintura 70mm 45,00%
C.6.4.08 Pilastras rectas enchapadas 2,00%
C.6.4.09 Pilastras rectas para pintura 12,50%

C.7 Quincallerías y accesorios de puertas

C.7.01 Tope de puerta al piso 2,00%
C.7.02 Tope de puerta al muro 2,00%
C.7.03 Quincallería Puerta Acceso dptos 2,00%
C.7.04 Quincallería Dormitorio principal 43,00%
C.7.05 Quincallería Dormitorios secundarios 43,00%
C.7.06 Quincallería Baños 43,00%
C.7.07 Quincallería W.closet y cocina 43,00%
C.7.08 Quincallería Sala de estar 43,00%
C.7.09 Quincallería Acceso Sectores comunes 0,00%
C.7.10 Quincallería Llave condena Sectores comunes 0,00%
C.7.11 Quicio hidráulico 0,00%
C.7.12 Cerraduras de sobreponer 0,00%
C.7.13 Brazo hidráulico 0,00%
C.7.14 Quincallería Puerta Acceso Edificio 0,00%
C.7.15 Quincallería Pomo Acceso 50,00%
C.7.16 Quincallería Pomo Simple paso 7,00%
C.7.17 Quincallería Pomo Llave Mariposa 0,00%
C.7.18 Quincallería Pomo Baño 0,00%

C.8 Ventanas y cristales

C.8.1.01 Ventanas y puertas correderas 55,00%
C.8.1.02 Pasos de barco 58,00%
C.8.2.01 Espejo convexo circular D=60cms. 0,00%
C.8.2.02 Espejos de baño 2,00%

C.9 Carpinterías metálicas

C.9.01 Barandas de terrazas 90,00%
C.9.02 Pasamanos 0,00%
C.9.03 Portones 0,00%
C.9.04 Rejas exteriores 0,00%
C.9.05 Celosías salas técnicas 0,00%
C.9.06 Mamparas acceso desde estacionamiento a hall subterráneos 0,00%
C.9.07 Protecciones ductos PVC 0,00%



C.9.08 Protecciones en pasadas de shaft de medidores 0,00%
C.9.09 Rejillas ventilación entre subterráneo 100,00%
C.9.10 Todos los elementos metálicos en escotilla y fosos ascensores 50,00%
C.9.11 ESCALINES PVC ESTANQIES DE AGUA 0,00%
C.9.12 CELOSIAS TRONERAS 50,00%
C.9.13 CELOSIA ASCENSORES / SOBRERECORRIDO 0,00%
C.9.14 Rejilla estanques de agua 0,00%

C.10 Muebles

C.10.1.01 Muebles de cocina 13,00%
C.10.1.02 Cubiertas de granito 2,00%
C.10.2.01 Mueble de baño 1 12,50%
C.10.2.02 Mueble de baño 2 12,50%
C.10.2.03 Mueble de baño 3 12,50%
C.10.3.01 Interiores completos de walk in closets 4,00%
C.10.3.02 Puertas e interiores de closets (Sin walk in closets) 2,00%
C.10.4.01 Muebles kitchenette conserje c/cubierta 0,00%
C.10.4.02 Mesón hall de acceso c/cubierta y cartero 0,00%
C.10.4.03 Mueble Sala Lounge 0,00%
C.10.4.04 Closet Ecológicos 0,00%

C.11 Griferías

C.11.01 Grifería baño 1 2,00%
C.11.02 Grifería baño 2 2,00%
C.11.03 Grifería baño 3 0,00%
C.11.04 Grifería lavaplatos 2,00%
C.11.05 Kit para receptáculo 2,00%
C.11.06 Kit para tina 43,00%
C.11.07 Kit llave lavadora 45,00%
C.11.08 Ice Maker 58,00%
C.11.09 Grifería baños comunes 0,00%
C.11.10 Grifería sala de basura 0,00%
C.11.11 Grifería logia 2,00%
C.11.12 Grifería gas encimera 2,00%

C.12 Artefactos y accesorios de baño

C.12.01 WC baño 1 12,50%
C.12.02 WC baño 2 12,50%
C.12.03 WC baño 3 12,50%
C.12.04 WC baños comunes 50,00%
C.12.05 Tinas 43,00%
C.12.06 Mamparas 2,00%
C.12.07 Receptáculos 43,00%
C.12.08 Barras de cortina 0,00%



C.12.09 Celosías 2,00%
C.12.10 Perchas Dobles 2,00%
C.12.11 Toalleros 2,00%
C.12.12 Portarollos 2,00%
C.12.13 Baño personas movilidad reducida 0,00%
C.12.14 Lavamanos baños 0,00%

C.13 Artefactos y accesorios de cocina

C.13.01 Lavaplatos 2,00%
C.13.02 Campanas de extracción 2,00%
C.13.03 Hornos 2,00%
C.13.04 Encimeras 2,00%
C.13.05 Encimera concerjeria 0,00%
C.13.06 Encimera Lounge 0,00%

C.14 Artefactos y accesorios eléctricos e iluminac

C.14.01 Luminarias 60,00%

C.15 Señalética

C.15.01 Señalética 3,00%

C.16 Aseo final y entrega

C.16.01 Aseo final y entrega 2,00%

D. Instalaciones

D.1 Instalaciones eléctricas

D.1.01 Instalaciones eléctricas 75,00%
D.1.02 ELECTRO MOVILIDAD EF 75,00%

D.2 Grupo electrógeno

D.2.02 Grupo electrógeno 0,00%

D.3 Agua potable fría

D.3.01 Agua potable fría 87,00%
D.3.02 Hechura de Cámaras con Tapa Reforzado 100,00%

D.4 Alcantarillado



D.4.01 Alcantarillado 87,00%
D.4.02 Hechura de Cámaras con Tapa Reforzado 80,00%

D.5 Instalaciones de gas

D.5.01 Instalaciones de gas 100,00%

D.6 Agua caliente sanitaria

D.6.01 Termos 120lts 50,00%
D.6.02 Instalación Agua potable Caliente 100,00%

D.7 Red húmeda y carretes incendio

D.7.01 Red húmeda y carretes incendio 95,00%

D.8 Red seca

D.8.01 Red seca 95,00%

D.9 Aguas lluvias

D.9.01 Aguas lluvias 92,00%
D.9.02 Dren de aguas lluvias 100,00%
D.9.03 Hechura de Cámaras con Tapa Reforzado 100,00%

D.10 Sistema impulsión agua potable

D.10.01 Sistema de impulsión agua potable 100,00%
D.10.02 Desinfección de Estanques de agua potable 0,00%

D.11 Sistema impulsión aguas servidas

D.11.01 Sistema impulsión aguas servidas 100,00%

D.12 Sistema automático detección incendios y alar

D.12.01 Sistema automático detección incendios y alarma 2,00%

D.13 Sistema de alarma robos

D.13.01 Sistema de alarma robos 2,00%

D.14 Citofonía

D.14.01 Citofonía 5,00%



D.15 Circuito cerrado cámaras seguridad

D.15.01 Circuito cerrado cámaras seguridad 0,00%

D.16 Automatización portón vehicular

D.16.01 Automatización portón vehicular 0,00%
D.16.02 PORTEROS SHUTZ EF 0,00%
D.16.03 CONTROL DE ACCESOS SCHUTZ EF 0,00%

D.17 Climatización y presurización

D.17.01 S/C Climatización 60,00%
D.17.02 S/C Presurización 72,00%
D.17.03 S/C Tableros e instalación eléctrica de Clima y extracción 100,00%

D.18 Sistema de basuras

D.18.01 Sistema de basuras 80,00%

D.19 Ascensores

D.19.01 Ascensores Schindler 30,00%

E. Equipamiento y obras complementarias

E.1 Medianeros y Jardineras

E.1.01 Reparación y aplicación molineteado cemento en medianeros 100,00%
E.1.02 Muro adosado 3,5m 70,00%
E.1.03 Bloques de hormigón 100,00%

E.2 SERVIU (Proforma)

E.2.01 Veredas y acceso vehicula Serviu (Proforma) 60,00%
E.2.02 Escaño tipo plaza (Proforma) 0,00%
E.2.03 Raled I (Proforma) 100,00%

E.3 Estacionamientos de bicicletas

E.3.01 Estacionamientos de bicicletas 0,00%
E.3.02 Bicicleteros colgantes 0,00%

E.4 Asta Bandera



E.4.01 Asta Bandera 0,00%

E.5 Riego automático y paisajismo

E.5.01 Riego automático y Paisajismo (Proforma) 0,00%
E.5.02 Preparación obras de paisajismo 0,00%

E.6 Canaletas y rejillas aguas lluvias

E.6.01 Canaletas y rejillas aguas lluvias 0,00%

E.7 Piscina

E.7.01 Construcción de Piscina 90,00%
E.7.02 Accesorios Piscina 0,00%
E.7.03 Aprobación SEREMI Salud 0,00%

AVANCE ACUMULADO OBRA 47,27%
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4.1.1.7  Plan de contingencia ambiental……………………………………………………………… 10 
 
 
1. Alcances y Objetivos del Plan. 

 

El presente Plan tiene por objetivo establecer las directrices que permitan el adecuado  desempeño ambiental  de  las  

obras  por  parte  de  Cantauco Construcción Ltda.,  así  como  las exigencias  contractuales  y  lo  establecido  por  las leyes 

y normas  vigentes  en Chile  en materia  Ambiental. El plan describe los criterios, las responsabilidades y las modalidades 

operativas que aplican a todas las Actividades y contiene las actividades que permitirán la Protección Ambiental durante la 

ejecución de la Obra “Exequiel Fernandez”, Comuna de Ñuñoa, ejecutada por la empresa Cantauco Construcción Ltda. 

Se identifican Objetivos y metas para la ejecución de la obra, asignando  en  forma  organizada  y sistemática  

actividades  permanentes  para  ser  ejecutadas  en  los  distintos  centros  de  trabajo,  tales como:  

  

 Cumplimiento al Plan de Manejo Ambiental de la Empresa   

 Cumplir con la legislación ambiental aplicable al contrato.  

 Minimizar los impactos ambientales que se puedan generar en la obra.  

 Capacitar a los trabajadores en temas ambientales del proyecto  

 

2. Responsabilidad 

 

Cantauco Constructora Ltda.  asume como responsabilidad el cumplimiento de todos y cada uno  de  los profesionales y 

trabajadores de la empresa de la normativa vigente a nivel nacional,  la Política Medioambiental Interna y toda disposición 

especial que demanden sus proyectos.   

3. Medidas de Control Ambiental 

Plan de Medidas de Prevención, Mitigación, Reparación y Compensación. 

Se describen las Medidas necesarias para evitar, minimizar y compensar los impactos generados por la demolición de 

viviendas para el desarrollo del proyecto “Obra Exequiel Fernandez” 
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3.1. Aire 
3.1.1. Humectación de Superficies  

El horario de humectación de lunes a viernes se realizará entre 8:00 y 13:00 hrs de la mañana y en la tarde de 14:00 a 18:00 

hrs. La frecuencia de humectación en los tramos es de 3 (tres) veces al día, debiendo en cada frecuencia,  humectar el área 

con una manguera conectada a una red de agua que alcance a cubrir todo el terreno , si no es posible se dispondrá de mas 

conexiones de red de agua para los diferentes puntos del perímetro del terreno.  

Zona que excavar. Se considera regar la zona previa a excavar con una frecuencia de 2 veces al día, allí donde se efectúe 

excavación o carga de material seco, o bien con contenido de humedad inferior al 40%. 

3.1.2. Cubierta de tolva de camiones 

Todo camión destinado al transporte de escombro y otros materiales granulares que puedan  generar emisiones  de  material  

particulado,  deberá  mantener  la  carga  totalmente  cubierta  con  una  lona impermeable,  hermética  o  de  alta  densidad,  

para  evitar  el  levantamiento  de  polvo  y  la  caída  de escombros. 

3.1.3. Restricción de velocidades de circulación 

Se circulará a una velocidad máxima de 20 km. al interior del área de faenas y de acuerdo con la ley de tránsito fuera de ella. 

Lo anterior, por parte de vehículos y maquinaria utilizados por el proyecto.  

3.1.4. Recubrimiento de acopios temporales 

En caso de que  existan  acopios  temporales  de  áridos y/o material deleznable,  éstos  se  deberán señalizar y humectar, a 

fin de reducir el polvo en suspensión.  

3.1.5. Disponer que los accesos a las faenas cuenten con sector de lavado de camiones  ( ingreso )  

En los lugares de salida/ entrada de obra, con accesos a calles y/o veredas de tránsito peatonal,  Se define un sector para el 
lavado de ruedas en portería, se mantendrá con gravilla e hidrolavadora, y el responsable de lavarlas es un jornal destinado 
para la limpieza de las veredas y humectación del sector.  

3.1.6. Prohibición de realizar fogatas  

Se prohíbe realizar   fogatas al aire  libre  en  todos  los  sitios  de  construcción  e  instalación  de Faenas.  
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3.1.8. Mantención permanente de Equipos y Maquinarias. 

Se mantendrán en buen estado los vehículos y maquinarias, en cumplimiento a las normas vigentes.  Se utilizarán vehículos 

y máquinas en óptimas condiciones de operación y con sus revisiones técnicas al día. Se exigirá a contratistas de 

maquinarias el ingreso de sus vehículos con Check List de seguridad al día (operadores) En caso de constatarse anomalías 

en emisiones de gases, de cualquiera de los vehículos en operación, se procederá a realizar informe rápido de incidente para 

su pronta detención a fin de coordinar su corrección.  

3.2. Ruido 

Se informará a la Comunidad respecto a los trabajos a realizar en las Faenas, de acuerdo con los conductos regulares 

establecidos por nuestro Mandante. Se respetarán límites permisibles de emisiones de ruido de acuerdo con lo establecido 

en DS 594, y todas las regulaciones sujetas a perímetros urbanos. Al objeto de reducir y minimizar molestias que pudiera 

ocasionarse en la comunidad.  

3.2.1. Restricción Horario de Trabajo  

 Las faenas estarán restringidas en horario diurno de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 18:00 p.m. y eventualmente los sábados 

de 8:00 a.m. a 14:00 hrs, con el objeto de evitar molestias a la comunidad. 

3.3. Suelos:  

 Manejo adecuado   de Residuos Sólidos Domiciliarios. 

 Manejo adecuado de los Desechos de Construcción. 

 Manejo adecuado de Residuos Industriales y Peligrosos.  

 Recuperación de suelos afectados por la instalación de faenas. 

 Restringir áreas de obra a lo estrictamente necesario. 

 

3.4. Agua:  

Abastecimiento Agua Potable. Cumplimiento cabal del D.S. N° 594. 

Capacitación del personal en el uso eficiente del recurso Agua.  Factibilidad de habilitación de los servicios agua potable y 

alcantarillado, tramitando su instalación con la empresa de agua potable que corresponda, en este caso, Aguas Andinas. 
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3.4.1. Agua para la ejecución de las obras.  

Se implementarán instalaciones provisorias que permitan el  suministro  o  abastecimiento  de  agua destinada  a  labores  de  

aseo,  humedecimiento  de  accesos,  fabricación  y  limpieza  de  hormigones, limpieza  de  superficies,  etc.  

 
3.4.2. Aguas Servidas:  
3.4.2.1. Uso de servicios higiénicos provisorios. Baños químicos.  

Durante la etapa de construcción del proyecto, la mantención y limpieza será  realizada  por una  empresa con resolución 

sanitaria , dando cumplimiento  a DS Nº 594/1999 del MINSAL.  La cantidad de baños químicos en obra será la adecuada a 

la dotación en distancia y cantidad, la mantención de estos será de 2 veces por semana. También se dispondrá de baños 

conectados a la red de alcantarillado la cual se mantendrán sanitizados a diario y mensualmente por empresas externas. 

Propiedad y Servicios  

3.5.1. Daños en la propiedad y servicios:  

Se evitarán daños en las áreas de emplazamiento de las obras, como en las zonas indirectamente afectadas por los 
procesos de construcción; para ello se debe mantener condiciones de aseo del espacio público que enfrenta la obra.  
Cualquier daño ocasionado a los servicios existentes deberá ser subsanado siempre y cuando sean de responsabilidad de 
Cantauco construcción Ltda., entendiéndose esto como daños a causa de las faenas de construcción o con ocasión de éstas.   

Se tendrá monitoreo de la circulación, entorno y accesos a obra a fin de establecer claramente las responsabilidades en que 
incurran terceros en relación con el mal uso de instalaciones, vías de circulación publica, áreas verdes existentes, terrenos 
colindantes, terrenos intervenidos por los procesos constructivos, excavaciones de todo tipo, además de las instalaciones de 
faenas y/o espacios públicos en general. 

 3.5.2. Espacio público:  

De acuerdo con el punto anterior se tendrá especial cuidado en establecer y mantener, el perímetro de obra y considerar todo 
el espacio exterior como espacio público. No se depositarán materiales y elementos de trabajo en el espacio Público. Se 
intervendrá en él, solo en aquellos casos estrictamente necesarios como lo son las conexiones y/o ampliaciones de servicios 
sanitarios, eléctricos, comunicaciones y las obras de acceso vial y peatonal, y en general cualquier actividad que emane de 
los procesos constructivos correspondientes al contrato de obra “Exequiel Fernandez.  

3.5.3. Medio social  

 Minimización de Interferencias Peatonales  

 Disposición de vallas temporales, o malla vial.  
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 Plan de Desvíos de Tránsito Eventualmente y de acuerdo con las faenas en el espacio público exterior a la obra se 
entregará instructivo y diagrama de planificación para cada caso. 

 Accesibilidad. Habilitación de accesos adecuados, de acuerdo a flujos y cruces peatonales establecidos. 

3.5.  Capacitación y Difusión 
3.5.1. Capacitación. 

  
La empresa asegurará que todo el personal tenga las competencias y la instrucción específica apropiada, por lo que se 

realizarán charlas periódicas al personal. Esto considerando cumplimiento al DS 40 y la Obligación de Informar sobre los 

riesgos inherentes a las faenas, así como los principales procedimientos de este Plan.   

  

El Programa de Charlas  es  variable  en  el  tiempo,  según  la  etapa  operacional  y  las  necesidades  de cada proceso 

acotado en el tiempo. 

 
 
 

3.6.2. Comunicación Formal. 

Los canales de Comunicación oficiales y formales en obra son. 

 

 

 

 

 

Comunicación Entre. Medio o Canal. 

Obra – Oficina Central e-mail, Memo, Teléfono, Fax, cartas, minutas de reunión. 

Interno Obra 
e-mail, radio, teléfono, fax, minutas de reunión, memo, 
libro de respaldos. 

Obra – Comunidad y organizaciones públicas y privadas 
Libro de correspondencia, cartas, memos, afiches, e-mail, 
teléfono 

Obra Subcontratos 
e-mail, memo, teléfono, minutas de reunión, libro de obra 
de especialidad. 
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3.7. Relación con el Cliente. 
3.7.1. Comunicación con el Cliente. 

Los canales de comunicación validos con el cliente solo serán. 

Comunicación entre. Medio o Canal. 
Cliente Obra. Cartas, e-mail, libro de obra. 

 
Los únicos cargos autorizados para realizar la comunicación con el cliente dentro de la obra, son. 

 Gerente de Operaciones. 
 Visitador. 
 Administrador de Obra. 

En todos los aspectos relacionados a la ejecución del contrato de construcción. 

 

3.7.2. Reclamos del Cliente. 

Frente a reclamos formales por parte del cliente deberán quedar establecidos en cualquiera de los medios o canales 
antes descritos y/o que el propio mandante e ITO considere apropiado. 

4.1. Control Operacional 

4.1.1. Planes específicos.  

De acuerdo a las pautas entregadas para el desarrollo de este Plan y a objeto de implementar y mantener el control 
ambiental de nuestras actividades y obras necesarias en la ejecución del proyecto Mejoramiento y Ampliación Red de Riesgo 
En el proyecto Exequiel Fernandez se han definido algunos planes específicos, que establecen los lineamientos generales 
para el control operacional, tales como. 

 Plan de difusión y capacitación interna. 

 Plan de control de vectores y de manejo para Instalación de Faena. 

 Plan de manejo de residuos sólidos y líquidos. 

 Plan de manejo de combustibles  

 Plan de cierre y abandono de faenas  

 Plan de contingencia ambiental  
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4.1.1.1. Plan de Difusión y Capacitación Interna. 

Este plan tendrá como objetivo informar a la población que se ubica, labora y/o  transita próxima al trazado  y  zonas  de  
faenas,  sobre  las  principales  características  del  proyecto.  Por lo que reduce los impactos y  a  su  vez minimiza  las 
molestias  que  pudiera  causar  en  la  comunidad.   

 

4.1.1.2. Plan Control de Vectores  

 . El plan de control de vectores será ejecutado por una empresa con resolución sanitaria para el control de plagas.  

 Se realiza tratamiento sanitario de Desratización, Sanitización y Desinsectación en  las siguientes áreas de trabajo:  

 Área Instalación de Faena. En lugares como; duchas, baños, vestidores, comedores, oficinas, bodega y cierre 
perimetral.  

 La periodicidad del control sanitario se realizará mensualmente, según programa de obra.  

 

4.1.1.3. Procedimiento para Instalación de Faenas. 

A través  de  este  plan  se  establecerán  los  requerimientos  para  la  habilitación  e  implementación  y funcionamiento  de  
Instalaciones de Faenas Provisorias en  los  frentes de  trabajo de  la obra, de manera de minimizar  los posibles impactos 
ambientales.  

4.1.1.4. Plan de manejo de residuos sólidos y líquidos. 

Se establecerán las acciones, responsabilidades y medidas adecuadas para el manejo de los Residuos Sólidos No 
peligrosos, así como la implementación de medidas para el control, tratamiento y disposición final de los residuos líquidos 
que pudieran ser generados por las actividades del proyecto. 

Quedará prohibido el lavado  de  camiones de hormigón en  terreno,  salvo en  sectores debidamente habilitados para este fin 
si fuese necesario. 

4.1.1.5. Plan de manejo de combustibles. 

Se habilitará  bodega de  almacenamiento  de  combustible  en  un sector adecuado  de  la Instalación  de  Faena. Esta 
contará  con 1  extintor  tipo  PQS  (Polvo Químico  Seco) Multipropósito  de  10  Kg.  Considerando también baldes con 
arena en caso  de derrames.  En cumplimiento a lo establecido en DS 298/95, DS 90/96, DS 379/85, respectivamente. 
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 4.1.1.6. Plan de cierre y abandono de faenas. 

Una vez terminadas las obras de construcción del proyecto, se realizarán las labores necesarias para abandonar los terrenos 
ocupados, con el menor impacto posible y/o en condiciones similares a las existentes antes de la construcción.   

4.1.1.7. Plan de contingencia ambiental. 

Tendrá como objetivos, aplicar las medidas básicas para el control  de  derrames  o  fugas  de sustancias  y/o  residuos  
peligrosos,  así  como  también  actividades  y  responsabilidades  ante  posibles desbordes y derrames de  aguas  hacia los 
terrenos y/o propiedades colindantes, mitigando los posibles impactos ambientales. 
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